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SE PUBÚCa''TODOS tos DÍAS, EXCEPTO tOS FESTÍWS

PRECIOS DE SUSORIPCK^N

Inó. • • • 
Semestre . 
[rimestre. .

. . 75 pesetas.
. . 50
. . 30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Bllctos de pago y anuncios de interés 
particular, se. Insertarán a una peseta 

lalínea.

Las layes obligarán.,en la Península,'Islasuidyacentes. Canarias ,v terriVorios.de África 

si^etos a la legislación peninsular a los veinte días de su uronnilgación. si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se eptiende hecha la promulgación el'diu en-que. termine la _ 

. ins¿rción delà ley en el Boletín. Oficial del Estado.-{Articulo l.“'del Código-Civil.)^
La ignorancia de las leyes no excusa dó su cumplimiento. /, lumediatamente que los 
sensores Alcaldes y Secretarios reciban este BotwWdisfpoiidrán que se dpje un ejemplar 

en el sitio dé costuni-bre. donde permanecerá,hasta el recibo del siguiente.

.PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN 

En la iHtervéncióri de la Diputación 
^ durante las horas de oficina. 

T^da la correspondencia se dirigirá al 
A cf minis trador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se serrirán 
previo pagó.

Número 89 V- Miércoles 23 de abril de 4,^'17, (Franqueo concermd<^ Página 1

MIHRÁGIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1947, acor
dada en Consejo de Ministros, pón la 
que se dispone la publicación en 
el ^Boletín Oficial del Estado» del 
texto articulado de la ley de Arrem 
damientos Urbanos, de 31 de diciem
bre de 1946. («Boletín Oficial del Es- 

tado» del día 31).

Ilrao. Sr.: La ley de Bases de Arrenda
mientos Urbanos, de 31 de.diciembre de 
1946, autorizó en sú .artículo único al 
Ministro de Justicia para que, dentro de 
los noventa días siguientes de su pro
mulgación', ^dispusiéra la publicación en , 
el Boletín Oficial del Estado del temeto 
articulado de là propia ley.

. A tal fi», por orden de 13 de eriero úl
timo, se nombró por este Minist^ío una 
Comisión que ha-.realizadó la labqr^que 
le füé asignada, ajuStándose estriefa- 
mente en ella a los precéptos básicos dé 
la ley y al. cometido que le fué enco
mendado. ,

Én su virtudÍ' este Ministerio, previo 
acuerdo del Consejo ,de Ministros, ha 
tenido a bien aprob^ el gtdjunto texto 
articulado de ja ley de Arréndamientós 
Urbanos, de 31 de diciembre de 1946, el 
Que s^ publicará en el Boletín Oficial, 
del Estado. . /

Lo que digo a V. L para su conoci- 
miento y demáá efectos. 1

Dios guardea V. I.>muchos añosz 
Madrid, 21 de marzo de 1947.— Fernán- 

dez-Cuesta. ' '

Imo. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
nisterio.

Texto articulado de la ley de
Arrendamientos Urbanos

CAPÍTOLQ PRIMERO

Ambito de ampliación dé la ley*
Clases y características deles contratos

y que regtíla ' '

Artículo 1.° ^rarrendamiei|to que re
gula esta ley, da el de fincas úrbanaS y\ 
comprende el de viviendas o inquilinato 
y el de locales de negoció, refiriéndose 

'esta última denominación a iQS contra
tos dé arriendo que recaigan sobre aque
llas otras edificaciones habitables cuyo 
destino primordial no sea la vivienda, 
sirio el de ejercerse en ellas, cotó -igsta- 
blecimiento abierto, una actividad de 

-industria, de comercio o de enseñanza 
con fin lucrativo. .
’ Regula asimismo, los subarriendos y 
ceáloTies de vivienda y de locales de ne
gocio, así como el arrendamiento de vi
viendas amuebladas. ; - _ , , 

Artículo 2.° , Quedad excluidi^s de la 
presente ley y se regirán por lo pactado 
V por lo establecido con carácter nece
sario en el Cód/go Civil o en la Legisla
ción forai, en su cago, ÿ en las.leÿes pro
cesales comunes, lós arrendamientos, 
cesiones y subarriendos de viviendas o 
locales de negocio, coh o siri muebles, 
de fincas situada^em lugares en <pie el ; 
arrendatario-no tenga su residencia ha
bitual y limitados a la teiriporada de ve
ranó o a cualquier ót^a.

Artículo 3.° Asimismo quedan ex^' 
' cluídos de esta ley y, se atemperarán^a 

lo dispuesto en la vigente legislación 
sobre arrendamientos rústicos aquellos 
contratos en que. arrendám^ose una fin
ca con. casa-habitación, sea él aprove
chamiento del predio c»n que cuente 4a 
finalidad primordial ael arriendo, be 
presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el objeto principal del arrendamien
to es la explotación‘ de aquel predio 
cuando la cóntribución territorial de 
la finca por rústica sea superior a ja 
urbana. ; , . i

Articuló 4.® También queda excluido 
de esta ley , rigiéndose por ¿o pactado y, 
por lo dispuesto en la legislación civil

comHn y foral, el arrendamiento de iri- 
dustrias o negocios de la clase que fuere.

' Pero sólo- sé yreputará existente dicho 
arrendamiento \cuando el arrendatario 
recíbieré, además dél local, el negocio o 
industria, en . él establecida; de modo 
que el objeto del contrato sea no sola
mente los bienes que en el mismo se 
enumeren, sino una unidad patrimo
nial con vida propia y susceptible de 
ser iniñediatamente explotada o pen
diente, para serio, de meras foriyalida- 
des administrativas.

Artículo 5.® Cuando el arrendamien
to no fuerede industria o negocio, sí la 
finalidad del contrato es el estableci
miento por el arrendatario de^ su propio 
negocio o industria, quedará compren
dido.en la presente ley y conceptuado 
como arrendamiento de local de nego
cio, por muy importantes, esenciales o 
diversas que fueren las estimulaciones o 
Las cósaá' con qué el locai sé hubiere 
arrendado, tales,como viviendas, alma
cenes, terrenos, saltos fle, agua, fuerja 
motriz, maquinaria, instalaciones y, en 
general* cualquier otra destinada a ser 
utilizada'eri la explotación del arrerida-
tario.. x '

Artículo 6.® Si el arrendamiento fuere 
de una industria o negocio que aunque 
comprendido en el artículo cuarto per- 
teneciere á la clase de espectáculos, ta
les como locales de recreo, casinos, tea
tros circos o cinematógrafos, y el pri
mero de enero de mil. novecientos cua
renta y siete excediere'de dos años de 
duració», o se Celebrare después de dicha 
fecha, por, plazo igual o sqperior, el 
arrendalárío gozará del berieficio he 
prórroga obligatoria, y en el caso de ^ 
que el arrendador haga us^o de la facul- 
tad que fe corifiere la causa primera de 
excepción del artículo 76, se aplicará lo \ 
dispuesto en el capítulo VIH' para los , 
locales de negocio, salvó el requisito b) 
del artículo 90, que no ^será exigible/ y 
en lo relativo > la- indemnización, que 
se limitará al importe de uria anualidad 
de lamenta. Tampoco tendrá el arrenda
tario derecho al ti^aspaso.

Artículo 7;°. EUcóntrato de inquilina
to no perderá su carácter por la circuns- , 
tanfia de que el inquilino, su cónyuge 
o parientes de uno u otro hasta el tercer

• /
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grado, que con cualquiera de etilos con
viva, ejerzan en la "vivienda-o ,en sus de
pendencias una profesión, funéión públi
ca o pequeña industria doméstlcá, aun
que sea objeto de tributación.

Artículo 8.° Los locales ocupados por 
/ dependencias del Estado, Provincia.

Municipio u otras Corporaciones de De
recho Público serán reputados como vi- 

' viendas a los efectos de esta ley.
También se estimarán así loa que 

ocupen entidades benéficas, asociacio
nes piadosas y en général cualquier ótrá 
que no persiga fin dé lucro.

Artículo 9.” El contrafó de atrenda- 
miento de local de negocio no perderá 
su carácter por la circunstancia de que 
.el arrendatario, su familia o personas 
que trabajen a su servicio téngan en él 
su vivienda. . ,

, Artículo 10. El local destinado a -nie- 
ro escritorio u oficina ño se reputará ■lo
cal de negoció, sino vivienda, aunque su 

’ ' inquilino se valga de él para ejercer ac- 
' tívidad de comercio, de industria o de 
enseñanza con fin lucrativo; pero óuan- 
do Interiormente se comunique con otro 
ocupado por el mismo arrendatario, qué 
merezca la coñceptuacfón de local de 
negocio, ambos se considerarán como 
uno sólo de este último 'carácter.

Será también aplicable a los depósP 
tos y almacenes lo establecido en el pá- 
rr^o anterior para los escritorios' u 
oficinas. '

CÁPÍTULOII

adecuado y suficiente para el destino 
pactado.

Artículo 15. Las. viviendas podrán 
subafrendafse total p parcialmente.

El subarriendo parcial podrá serio de 
una o más habitaciones y con distiritas 
personas. i '

El subarriendo total recaerá sombre to
das las habitaciones, con inclusión de 
las destinadas a los servicios, y habrá

*”^^ nna sola persona.
,^Sin ádraitlrse prueba en cóntrariOi se 

presumirá; qué es parcial fef subarrien
do cuando el inquilino siga habitando 
en la vivienda, y que es total, cuando 
no permanezca en ella.

Artículo 16; En el subarriendo par
cial no podrá pertíbir el inquilino por 
cada habitación, objéto^el mismo un 
alquiler superior’ a la cantidad que re
sulte- de dividir el doble dé la renta 
asignada al piso por el númeío de haíji- 
tacio'nes no destinadas a servicios con

tajas establecidas en el artículo anterU 
®" ®Í ^”^®"egno quepa tampocn 

® ^««ycuparla .por habér^ en. 
cido el plazo del subarriendo. “

Artículo 22. En ningún caso el 
arriendo de vivienda dará lugar a ^ 
transformación en local de negocin

Artículo 23. En los subarriendos to- 
^j P^^c4ales, el arrendador nodrá 

exigir del subarrendatario' el abono d?. 
recto de la renta y de su participación 
en el precio dei subarriendó, en cuvo 

^ Í®®^*^ ^®‘® ®’ P^éo al sybarr/n- 
^1®’’^’ ®V oportuno descuento’ 

Cúañdo el arrendador no lo exigiere así 
el pago hecho por el subarrendatario ai 
inquilino será liberatorio, sin perjuicio 
de la acción que asista al arrendador 
contra el inquilino para reclamarle la 
renta y la participación queden su caso 
corresponda, pero no la resolución d¿i 
contrato de arrendamiento por falta de 
pago de aquélla;

^oP^Pete al arrendador 
acción directa contra el subarrendatario 
para exigirle la reparación de los dete
rioros que éste hubiera .causado dolosa 
o negligentementle en la vivienda, sin 
perjuicio de la que le asiste contra el in
quilino. pudiendo ejercitariaB simultá- 

^^ inquilino que resultare 
condenado, podrá repetir contra el cau
sante de. los daños.

2^* ^* subarrendatario no 
P*^ * A? vez en ningún caso, celebrar 
contrato dé subarriendo.

2^' Cuando el inqülHrio to- 
™® * ™ cargó la rnanutención, mediante 

^® ?°® 9ue con él ocupen la 
vivienda, el contrato sé considerará de 
hospedaje y sometido a Ias disposicio
nes que regulen la materia.

1 ^‘’' sé reputará suba-
1 ®”°° ”^ hospedaje la convivencia con 

e ^inquilino, hasta de dos personas 
extrañas a su familia y los hij'os de cüal- 
qufera dé.ellas, N^ obstante, sí)el nú- 
rnero total de extraños que con/él con-

®^*^ carácter perihanente.i^ excede 
de dos, el inquilfeo vendrá, obligado al 
pago del diez por dentó de Ja renta, por 
cada una de tales personas.

que cuenté, ni jiun a,pretexto de hallar
se comprendidos los de agua, luz, gas, 
^Calefacción, teléfono o cualquier otro dé 
naturaleza análoga, los cuales serán 
siempre, a cargo del subarrendador. 
, Artículo 17. El precio del subarrien

dó total no excederá del doble dél qué 
corresponda al arrendamiento, siendo a 
cargo del subarrendatario el pago de los 
suministro^ y 'servicios de la vivienda, 
incluso el de los que pudieran pertene
cer al inquilino.

Artículo 18. La determinación'de la 
, I renta desarrendamiento para fijar la del 

biaturaieza de los derechos que concede subarriendo se hará tomando como base 
esta ley 1 la que proceda conforme a esta ley, 

. , ( aunquela que figurare en el contrato del 
Artículo |1. Los beneficios que la inquilino con el arrendador resultare 

presente ley otorga a los inquilinos de J superior. , 
viviendas, con o sin muebles, y a los j *- Artículo 19. La autorización del 
subarrendatarios de las mismas, serán arrendador para subarrendar no dará 
irrenunciables, conslderándose nula y *UW al aumento 4e la renta; pero aquél 
sin valor ni efecto alguno cualquier estl- 1 Sentirá derecho a participar en,el precio 
pulacíón que los contradiga. Serán, en ‘^^^ subarriendo en la cuantía que con-, 
cambio, renunciables los que confiere venga con el Inquilino, siempre que al 
al arrendador, lo sea de local de negó- autorizárlo reserve su -participación y 
cío o de vivienda, y a los arrendata- “^® ^® cuantía o porcentaje de ésta 
ríos y subarrendatarios de locales de ; Artículo 20. Durante la vigencia del 
negocio, salvo el 'de prórroga del con- contrató de subarriendo total o parcial 
trato de arrendamiento, cuyo derecho - P®**'^ revlsarse el precio a ínstañcia^eí 
no podrá ser. renunciado por el arrén-J subarrendatario, y si ejercitada la opor-

A acción resultaroqüe paga cañtida-. 
j j 2’ Aunque.no exista reel- 1 , ® superiores a las que autoriza esta 

procidad de trato con el país a que æ^' lc cabrá optar entre resolver el 
- pertenezca el extranjero inquilino o contrato con ábono pór él inquilino de’ 

subarrendatario de uná vivienda, ser^j Iplndebidamente cobrado o por esto úl- 
equiparado al español; mas cuando el timo, sin resolución de aquél. En este 
extranjero sea arrendador de vivienda- M®®9’ ^?" preferencia a cualquier otro 
o local de negocio, o arrendatario o | ®creedor del inquilino, podrá el sub
subarrendatario de estos- útimos .locales arrendatario obténer. el resarcimiento 
se estará a lo que dispongan los, Trata- 1 uescontando, al hacer sus pagos perió- 

.dos internacionales vigentes. J- dicos, la mitad de lo que, periódlcamen- 
Artículo 13. En aquéllos c^sos en ^^ también, hubiere satisfecho de más 

que la cuestión debatida, no obstante ®’*^' que hasta Obtener el completo abo- 
referirse a Ias materias que esta, ley re- ”o de talesjespoñsabilldades pueda ser 
gula, no aparezca expresamente près- coinpelido a abandonar la vivienda por 
críta en la misma. los Tribunales aplí- vencimiento del contrato. 
carán sus preceptos por analogía? Í Artículo 21. 5$! ejercitada la acción 

, , , j revisoría resultare el mobiliario insu>' 
CAPÍTULO 111 ' • ^^*5 0 inadecuado, el ocupante de la 

- , , , - , vivienda subarrendada podrá continuar 
, Del subarriendo 5” ®' ÓPligando al inquilino a repo- 

' > net los muebles' que faltaren, con d.eyo- 
' ' LECCIÓN PRIMERA , lución de la mitad de Tq que hubiere 

J Percibido por merced del subarriendo si 
lyeLsubarneñdo de viviendas el incumplimiento fuere parcial, y de 

Articulo 14. El subarriendo de 1®*!® ^^ total. Adérnás, hasta que se 
• vienda exigirá siempre la autorivación ^umplete o reponga el mobiliario, le 

expresa y escrita dél arrendador y la P®^°® aHmporte de laentresa al ,uba„enda.arib dejnoWI^, 1

IContinuaráy

MISTRJItlAN

Servicio Nacional del Trigo

'^Jefatura provincial de Valladolid

PRECIOS DF La HARINA

Aprobados por la Pélegación Nacio-^ 
nal del Servició Nacional del Trigo, los 
precios que para la harina han de regir 
durg^nte>el próximo mes de, mayo, éstos 
serán! harina de trigo, cupo ordinario, 
227,40 pesetas; hariha de centeno, cupo 
ordinario, 194,90 pesetas; harina de ce
bada, de cupo ordinario, 154,78 pesetas, 
y harina de trigo' de cartillas de canje, 
105,77 pesetas. *

®^?*’°® Pi'ecios ae entienden por 100 ki.- 
los/sin saco y sobre fábrica,

Valladolid, 21 'de abril de 1947.-El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

v ,1-343
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

Negociado de Industrial--Pueblos

Oficial»^ de la provincia en cumpïmiLlo^a^Io*^d?s^ueïto^Vn eîTrÜculo^ 15^8 ^dd^^ se publican en el «Boletín 
Industrial y'de Comercio, los cuales, según disoone^el artímln a i -^^^ ^îê®“^® Peglapiento de la Contribución 
den de mayo de 1926. quedan desdé lílgo ¡SÍ^¿ dd^^ddi"» indu” Ha ’"""‘“^ “'“^ “ “^ “^ '^'‘«

Jídmero
de 

orden NOMBRE Y APELLIPOS DOMICILIO INDUSTRIA
Importe 

del 
débito

1))43
6

25
Antonio Muño¿.Avilés. . . . 
El 'mismo A. República, 22 (León) . Contratista ...................... 225.14

32
34
53

El mismo . . , , . . , 
El mismp . . . , '
El mismo .

Idem . .
Idem 1 .

Idem...............................
'Idem . . . . i . . .
Idem.....................
Idem .....................................
Idem . . ....

247.34
227.22
186.68

62 El mismo . . . . Idem,. . . . . . 303.65
565.62

1944
2101
4033

1 Bienvenida Salinas . ' a .’ . , , .
1 Luciano Mantecón Ruiz . . . . 1 H. Á. Toledo, 8 . . .

I’ Gondpmar, 9. . . , . j M. sombreros. . - . . .
1 Carro .................................... 1 5{)1.12

1 57,6011945
41,07
4534
3115
4300
4078

Ascensión Tomillo . . . , . '
Emilio González. . ,
Bienvenida Salinas ...,.'. . 
Pío Prieto Yenes ' . . . . , 
Luciano Mantécóñ Ruiz . . • ’ ' ■

Tres Hermanos . . , . .
,D. y Rodríguez, 19 . . .- ;
H. A. Toledo, 8,  
M. Pejayo. 27 . . . ... .
Gondomar, 9. ...

Restaurante ...... . 
iMolino> . . ... . . . 
M. sombreros . . J . . 
Comisionista. . , . . . 
Carro .. . . ^

2Qâ.8O
221.66’

1002.25
307.20
57.60

María Neirá Reinoso . À „ . . .
La misma . , . . . ■ . - , 
Teodora Carchenilla . . .. . . , 
José Luis Hernández . , 
José JRíego Gómez ,

1946
4302 
4605
409 
556'
551

Campillo . ......
Idem . .. . ... .
Independencia, 12 . . .
Portugalete, 17 .
Val4S

/
Frutas mayor. . . . .
Frutas menor. . . . .
Idem . . . . . . . .
Venta conejos . . . , '.

911,52 
484,08 
380,05 
253,37

814 
4991 
4547 
1258 
1271

Eugenio García Tejo..........................
Anastasio Sánchez López. .,..' .
María Meabe Santurde. . .
Emiliana Arroyo Alonso . . . ?..
Julio Galván ’

Industrias, 35.' . . . . .
Santfago, 4 , . . .

1 P. O. Redondo, 4 . . 
C.^ Segovia, 125 . . . .
C Vprdí» .

Venta huevos.........................
Mercería ...... ^ 
Calzados : . . . . . -,
Libros usados . . . .
Buñuelos. ,. . . . . .

253,37
738.36
293,76
419,72.
315,15

4237
4265 '

Antbnlo Serimleri . . . .' .
zEl mismo ..... ÿ Verbena, 4 . . .. .. 

Idem . . ... . , 
.C. Corona, '2. . . . . .
C. Ribadeo, 10 . . . . /1
Tres Hermanos.....................
Los Moros, 4. . . . .
Recondo, L. F. , . .
C. Verde .......
Comedias, 6 . . . .;
Correos, 1. ; . . 1 ,
P. Rosarillo, 14 , ....
Campillo. . ... . . .

Idem ....,..: .
Hierros viejos . . . . 315,15

200,17
4369
4430

Alfonso García . . . . . . . ?
Eduardo Hernández González .

Idem . . í- . . 2 . .
Confituras. . . . 214,74 -

214,74
1778 
4952
2830 
2791 
3523 
4391
4388

Ascensión Tomillo . . . . ...
Ignacio Graffe Wolpe . . j. .. 
Valentín Velasco Pérez
Félix Olea Rodríguez . .x-. .
Toribio Pérez. .
José Luis San José . ^ . . ....
Antonio Prieto ... *

7 vacas de leche. . . . .
Restaurante . ' . .
Fábrica fideos . . . . . '.
Talabartero . . '. . , .
Maestro albañil . . . .-.
Médico....................
Corredor fincas . . .■ : 
Idem ,. . j. . , 
Comisionista frutas. . . .

342.47
89,59 *
21,07

401,67
978,45
206.00

1099.99
4407

■ 4408 Laurentino delà Fuente.., . .
Basilio Fernández ....

1099.99
2694.37

4199 Luciano Mantecón Ruiz . . .
_Silyano Merino . . . . . Gondomar,9. . . . .

Príncipe, L. . .
Idem •-....,.
Carro. , . .
Idem . . . . . . .

2694.38
63.03

132.88
vilffdoHd'*»'£^'*k“ '", “ÆP'^'éí'S'’ <’fi<=‘^' p^™ «'■’'«1 conocimiento.
Vailadolid. 26 de febrero de.1947.-^El administrador de Rentas Públicas. J. Muñoz. ' . 770

HDNICIPAl

Iscar

Jdia 30 de los -corrientes, y hora de 
Sau Í® ^‘^ mañana, tendrá lugar en 
)!il»i ®®‘°® '^® estas Casas Consis- 
u'u® «“basta de 163 cárceles de leña 
Mas°^’° ®’ **P® ^® tasación de 29.340 
r^as doce horás, se celebrará la su

basta de 2.328 cargas de ramaje, bajo la 
tasación de 6.984 pesetas..

Estos productos son procedentes d< 
la clara-olivación efectuada en el monte 
«Pinar del Concejo», de estos propios.

Los, pliegos de condiciones facultatl-\ 
vas y económicas, por los cuales han de 
regirse estas subastas, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los días y horas hábiles 
de oficina., . '

Iscar. 9 de abril de 1947.-E1 alcalde 
a_ccidental; Antonio de la Calle. I

1.234-597
1 Ai»ïriTlj# i|^ r’■

Medina del Campo

Se halla expuesto al público en. Ia se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a efectos 'de re
clamaciones, el expediente de suple
mento de créditât por transferencia, co
rrespondiente al presupuesto extraordi
nario aprobado por el Ministerio de 
Hacienda. i

, é Medina dél Campo, 29 de marzo de 
1947. — El alcalde, Aurelio Rojo.

1.359-^598

Í^B^^Si - rAíi y n^ :« tásí.Í’^«-^<J i»r«yí|t
W^SI
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4 23 de abril de 1947 ^

1
Medina del Campo

Durante el plazo de quince días, se 
' hallan expuestos al público, para recla

maciones, en la. secretaría de este Ayun- 
pw *amiento,^ los proyectos de obras a realí- 
Úil «ar con cargo ál presupuesto extraordi-<ar vuii cttigv» 0.1 pi-voM^sAv..^*^^ ^-^.•——y, 

jario, aprobado por el Ministerio de 
Hacienda, así como las nuevas éuotas a 
•atisfacer por contribuciones especiales, 
lebido a la revisión de precios llevada 
. efecto últimamente, en virtud de lo- 
ordenado en el Decreto de diez de mayo

^^\* 1947.

Unión de Campos
[as las cuentas municipales del 
Qe 1947, se hallan de manifiesto

na dél Campo, 29 de maízo de 
1 alcalde, Aurelio Rojo.

- 1,358-^599

ÇO^^iento, pór el plazo de quince días, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 

• 352 del decreto de 25 de enero de 1946.
ia Unión de Campos, 15 de abril de 

55 El alcalde, Hermógenes Gon-

^07-600

ÎB 7

JcspeciAb moto! 
:ancia

sM^^*;.'^90ïhï® e instrucción
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VALÍÁDOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magís- 
z trado, juez de instrucción'del distrito . 

húmero uno de Valladolid y su par- 
tido.

Por el presente, que se publicará en 
el «Boletín Oficial^ del Estado y «Bole-^ 
tiñes Oficiales> de Palencia y de Valla
dolid, se cita, llama y emplaza para que 
eri el término de ocho días comparezca 
en este Juzgádo de insjtrucción el pro.cé- 
sado Emilio Aragón del Río, de 22 años, 
soltero, jornalero, hjjo de Emilio y de 
Isabel, natural de Ribas de Campos, 
partido dé Astudillo y-provincia de Pa- 

! lencia, y vecino dé Valladolid, con do- 
micilio en el Canal de Castilla,-número 
uno y cuyo actual paradero se descono
ce, para que comparezca en este Juzga
do dé ipstrucci.ón, • coh eí fin de consti
tuir^ en prisión, por haber sido acor^'^ 
jdado por la ilustrístiíia Audiencia pro
vincial de esta capital en el sumário nú- 
mero'430 de 1945, por el delito de hurto.

S
•ÿ

5

bajo .apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde. *

' Al propio tiempo ruego a todas lasy:’ 
autoridades procedan a la -busca y cap-'| 
tura de referido procesado. ^

Dado en Valladolid, a 16 de abril de e 
1947. —Aghstin B. Puente.-El secretarip. ’

' P. H., MiguelL. García.
; ' 1.315

MÂÔRID.-NÚMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En las diligencias que se tramitan en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro veinte de. esta capital, a instancia del

procurador don Francisco Antonio Al
berca, en nombre y representación del 
Banco Hipotecario de España, contra 
los herederos o cáusahabientes de íU)ña 
María del Carmen Cantero Monchda, 
sobre requerimiento al pago de varios 
semestres, se ha dictado la siguiente 

Providencia: Juez señor López Ortiz. 
Juzgado de primerh instancia número 
veinte. Madrid, veinticuatro de marzohe 
mil novecientos cuarenta y siete.... Pro
veyendo a lo principal de dicho escrito 
de conformidad con lo qué se Solicita y 
lo dispuesto enHos artículos 33 y 34 de 
lá ley de 2 de diciembre de 1872 porque 
dicho Banco se rige, requiérase a los 
hijos de doña María del Carmen Cante
ro Moncada, doña María dé las Cande
las y doña María del Carmen EsguevP 
llas Cantefo, a los demás posibles 
herederos o causahabientes de aquella 
señora, por medio- de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costumbre 
del Juzgado municipal de Vega de Rui- 
ponce„lugar de su fallecimiento y donde 
radicaría finca hipotecada, y en el «Bole; 
tin Oficial» de la provincia de Vallado
lid, para que en eí plazo de dos días 
satisfagan al mencionado Banco los 
semestres que le- adeuda vencidos en 30 
de junio y 31 de diciembre he* los años 
1945 y 1946 eñ el primer préstamo y los 
vencidos en 31 de diciembre de 1945 y 30 
de junio y 31 de diciembre de 1946 en el 
segundo, por razóh de los préstamos 
que la hiciera dicho Banco, importando 
cada uno de ellos la cantidad de ocho
cientas sesenta y cincó pesetas ochenta 
y tres céntimos en el primero y cuatro
cientas once pesetas setenta y siete cén
timos gp el segundo,’ con más los intere
ses de demora', costas y gastos ocasio
nadas, bajo ape?:cibimiento de que, si no 
lo verifica, se. procederá a lo prevenido 
en los pitados preceptos, o sea al secues
tro y posesión interina de la finca hipo
tecada, lo que sé llevará a efecto ^a los 
quince días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni citación y se procederá iguaUméntéa ' 
la venta de tales bienes conforme a. 
aquéllos preceptos: y para que la fija
ción y publicación de edictos tenga lu
gar, líbrensé exHortos aj señor juez de 
primera instancia de Villalón de Cam- 

• pos y decano de los de Valladolid,... Lo 
mandó y firma S. S., doy fe.—Luis López 
Ortiz.—Ante .mí: P. S., Luís Ponsado.
Rubrícados. . ,

Y para que sirva de requerimiento a 
las hijas de doña María del Carmen 
Cantero Moncada, doña María de .las 
Candelas y doña María del Carmen Es
guevillas Cantero,,y a los demás posi
bles herederos o causahabientes de 
aquélla,-expido la presente en Madrid, a 
veinticuatro de marzo de mil novecien
tos cua¿sjiiB»iy*'«üe t e . — El secicétarlo.

,'6O1

rén^^Bomiciano Casado Ortiz, secreta-
'ria habilitado del Juzgado' municipal 
número uno de los de esta capital.

Doy fe: Que en el juicio* verbal de fal
tas seguido en este Juzgado Con el nú

mero 461, sobre hurto, recayó^sentencia,’ 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, dice como sigue: ’

En la ciudad de Valladolid, a diez y 
siete de marzo de mil novecientos cua
renta.fy siete. Vistos por el Señór don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, juez de 
ascenso y propietario de este Juzgado, 
los. presentes autos de juicio verbal dé 
faltas, seguidos contra Leandro Pérez ' 
Sahagún, fié 33 años,-soltero, albañil y 
vecino de está ciudad, ..habiendo sido 
parte el ministerio fiscal, sobre hurto.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremerfte al denunciado «Leandro 
Pérez Sahagún, de ja falta a que se re
fiere este juicio y declaro de oficio las 
costas del mismo.

Así por esta mi seritencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, hífendoy 
firmo.-Saturnino Gutiérrez. -Rubricado.

Y para que consté y sirva de notifica
ción a don Leandro Pérez Sahagún, 
cuyo domicilio ¡ídignora, expido la pre
sente para su inserción en el ,«Boletín 
Oficial» de la provincia.

Valladolid, veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Domicia
no Casado. i

'.1.074

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín S^nz, abogadé y 
secretario del Juzgadb municipal nú
mero dos de Valladolid.

Doy fe:' Que en el juicio verbal de fal
tas que se sigue en este Juzgado muni-. 
cipa!, secretaría de mi cargo, con el 
número '836 del próximo pasado año y 
del que luego se hará mérito, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid,, a veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete. El Señor d^ 
Manuel de la Cruz Presa, juez municipal 
del Juzgado número dos de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de fal tas .seguid o entre partes, 
de la una, el ministerio fiscal, y de la 
otra, çomo denunciado, Félix Abad Fa
lencia, por hurto de un reloj a la denun
ciante María Fernández Cifuentes; y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Félix ,Abad Palencia, como 
autor de una falt^ de húrto, a la pena 
de diez días de arresto menor, devolu
ción del reloj, o, en su caso, la estima
ción del mismo, condenándole, ademas, 
al pagó de las ,costas del presente juicio. 
Y para lá notificación de lá presente sen
tencia al denunciado, hágase por 
de testimonio inserto en el «Bóletín U ' 
cial» de esta provincia. Así por esta m^ 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man 
do y firmo. —Manuel de-la Cruz. Ru

^y para su inserción en el «Boletín 
Oficial», a los fines expresados, exp 

' el presente visado por el señor j“5^7L,^ 
liado con el de éste Juzgado, en 
lid, a veinticuatro de marzo de mil no 
cientos çuarenta y siete.—Narciso 
tin Sanz.-V.° B.^ El juez municipal» 
Manuel de la Cruz. ^ -, ^215

VALLADOLID
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